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AYUNTAMIENTO
S e SUIN o r d in a r ia  CKI.I'.BRAUA HN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE ABRIL DE 1007. —  Zí.T /Trtc '/o . —  Presidencia 
del señor Teniente Alcalde D. Antonio Fernández Qiier. 
Asistieron los Concejales Sres. Albeixa, Flores Valles, Heti- 
ciie, Marcos, Pelegrin, Sáiiclicz Guerra y Talanqiier.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L  D ÍA

Asunto al despacho de oficio

A cuerdos: 1." Aprobar, a los efectos que la vigente ley 
Municipal determina, el extracto de los acuerdos adoplados por 
la Corporación immicipai durante éi primer trimestre del año 
actual.

Asutiloi y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2 .' Fomento
2.“ Abonar a Gas Madrid (S. A.), teniendo en cuenta lo 

interesado por la misma y.de conformidad con lo propuesto 
por el señor Ingeniero Jefe de Alumbrado y con !o informado 
por la Sección, asi como en vista de todo lo actuado en el ex­
pediente, las facturas cuyo importe reclatiia la citada entidad, 
por el concepto de conservación y entretenimiento del material 
del alumbrado público durante los meses que no se ha efectuado 
el referido servicio, descontándose de las mismas el 25 por 100 
de su coste total, importe de los materiales que se emplean 
diariamente en el entretenimiento, y que quedan, en estos ins­
tantes, en beneficio de la Sociedad; debiendo seguirse este 
mismo procedimiento durimte todo el tiempo que duren las ac­
tuales circunstancias, con el fin de liquidar con la citada enti­

dad el coste del entretenimiento y conservación del maíeriai 
a cargo de !a misma, bien entendido que las cantidades preci­
sas serán satisfechas, previas las certificaciones oportunas, del 
concepto 10(3 del vigente presupuesto del Interior.

3. ° Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Sáez 
para alquilar el hotel número 8 provisional de la calle de Ar- 
demáiis, toda vez que, según manifiesta el Servicio técnico de 
Sanidad, la finca en cuestión carece del tubo de ventilación 
general de atarjeas, y que, requerido repetidamente el intere­
sado para que subsanara la deficiencia apuntada, no se ha 
puesto remedio a ésta; debiendo oficiarse a la Tenencia de A l­
caldía del distrito para que no consienta que el hotel de refe­
rencia sea alquilado en tanto no se subsane el defecto de que 
se ha hecho mérito.

4. “ Denegar la licencia solicitada por D. Eusebio Jiiúé- 
nez Díaz para alquilar la finca número 21 de la calle de Anto­
nio López, toda vez que dicha finca, según informa el Servi­
cio de Obras Sanitarias, carece del tubo de ventilación de 
atarjeas, y que, requerido repelidas veces el propietario con 
el fin de que, fuese subsanada la indicada deficiencia, no se ha 
puesto remedio a ésta; debiendo oficiarse a la Tenencia de A l­
caldía del distrito para que prohíba que la finca en cuestión 
sea ocupada mientras no se corrija la falta anteriormente se­
ñalada.

5. ° Denegar la licencia solicitada por D, Antonio Méndez 
Alcaraz para alquilar la finca mí mero 4 de la calle de Augusto 
Figiieroa, toda vez que, según informa el Arquitecto del Ser­
vicio de Obras Sanitarias, no se han podido reconocer los 
desagües de la finca por estar muy sucios, siendo menester 
colocarlos de suerte que sea fácil el reconocimiento, y que, 
requerido reiteradamente el propietario para que corrija ¡a 
falta antes expuesta, no se ha logrado el objetivo perseguido; 
debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para 
que 110 consienta que la casa sea alquilada en tanto no se haya 
subsanado la deficiencia antedicha.

(3.“ Denegar la licencia solicitada por Ü. Bartolomé Sanza 
y Sebastián para alquiiar la finca número 25 de la calle del 
Aviador Lindbergh, toda vez que, segi'm informa la Jefatura 
téciiica de Beneficencia y Sanidad, no reúne la casa las nece­
sarias condiciones de higiene, por carecer de agua corriente 
y del lubo de ventilación de atarjeas, y que, requerido repe­
tidas veces el propietario de la finca para que corrigiese tales
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deficiencias, nada se lia hecliu hasta el niüineiito; debiendo 
oficiarse h fa Tenencia de Alcaldía dd distrito para que )iro- 
hiba que la finca antedicha sea alquilada mientras no se corri­
jan los defectos antes apuntados.

Comlsidn Banelíeenela, Sanidad y Polleia Urbana

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

7." a 12, Conceder licencias a los señores que a conti- 
nnadán se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en ios expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Ensebio Muñoz de la Villa, para elaborar morcillas 
en la calle de Esproiiceda, 4.

A D, Julián Durández Salazar, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para la venta de carnes en el ca­
jón central iii'imero 149 del Mercado de la Cebada.

A D. Jiihii Culebras Gallego, para la venta de frutas ver­
des y secas en la calle de la Cava Alta, 11,

A D. Braulio Arroyo Hernández, para ampliación de la 
licencia de carnicería a la venta de tocino y jamón, con facul­
tad de elaborar embutidos, e instalar un electromotor en la 
calie de Sa:ita Isabel, 42,

A D. Santiago Altóla, para instalar una cámara frigorífica 
y dos electromotores en la plaza del Progreso, 2,

A D. Manuel Cela Villalba, para establecer mía carnicería, 
venta de tocino y jamón, con facultad de elaborar embutidos, 
e instalar una cámara frigorífica y un electromotor en la calle 
de Caravaca, 17.

13. Aprobar ana moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta el pe­
ligro que para la salud pública representa la época ya próxima 
de calor en Madrid y como complemento de las normas recien­
temente dictadas encaminadas a la evitación de aquellas con­
tingencias por la acumulación de basaras en la vía pública, que 
tanto puede contribuir a la propagación de enfermedades epi­
démicas, que para conceder la renovación de ias licencias de 
recogida domiciliaria dé bassiras, que en esta época del año 
corresponde renovar, se exija por ta Administración de Rentas 
un volante expedido por la Tenencia de Alcaldía correspondien­
te, en el que se manifieste que el interesado realiza sin interrup­
ción la retirada domiciliaria de las basuras; señalándose, para 
que esa renovación se efectúe en ias condiciones indicadas, un 
plazo que terminará el día 30 de junio, inclusive, quedando 
anuladas todas ias licencias que dentro del expresado plazo no 
hubieran sido debidamente renovadas,

14. Se dió dienta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 15 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento infor­
mes dd Arquitecto escolar y de la Intervención Municipal con 
motivo de uaas facturas, que figuran en el expediente, presen­
tadas por la casa Hijos de F. Fernández (Consejo Obrero) 
con fechado de septiembre de 1936, por un importe de 275 pe­
setas, por arreglos en la cristalería del Grupo escolar Pablo 
Iglesias; manifestando la última de las indicadas dependencias 
que, no teniendo aplicación presupuestaria la indicada suma, 
por pertenecer a ejercicio liquidado, puede satisfacerse la 
misma con cargo al concepto 20 del vigente presupuesto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el gasto 
de que se trata, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal.

15. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 15 dd corriente, sometiendo al Ayuntamiento un 
informe de la Intervención Municipal, de 12 dei mismo mes, 
en el que propone, toda vez que, según parte faciiiíativo, 
la Encargada de la limpieza dei Grupo escolar Eduardo Rosa­
les, doña Natividad Hernández, no se halla curada de las le­
siones que se produjo en accidente dd trabajo, se habilite el 
crédito necesario para pago de la indemnización correspon­
diente al segundo trimestre del año actual, que, a razón de pe­
setas 3,75 diarias durante noventa y un días, asciende a pese­
tas 341,25, suma que puede detraerse del capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto, y su percepción mensual mien­
tras no se cure por complelo,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el gasto 
de que se trata, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal,

16. Se dió dienta de mi decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 15 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento infor­
mes del Arquitecto escolar y de la Intervención Municipal con 
motivo de la colocación de cristales necesarios en el Grupo 
escolar López Rumayor, manifestando !a última de dichas de­
pendencias que e! gasto de 3.000 pesetas, calculado para dicho 
fin, puede ser cargo al concepto 361 del vigente presupuesto.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fiié apro­
bado el gasto a que este expediente se refiere, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal, acordán­
dose que en cuanto a la reparación interesada quede en sus­
penso hasta el momento oportuno.

Asuntos y expedientes con dictamen efe las Comisionet

Comisión í . “— Haetanda

17. Abonar al personal de Guardas del Bazar de las Amé- 
ticas y a la Encargada del W . C. del mismo, teniendo en 
cuenta lo acordado en sesión de 5 de febrero próximo pa-sado, 
por lo que hacía referencia ai primer trimestre del corriente 
año, y lo informado por la Intervención, el importe de sus 
jornales hasta fin del segundo trimestre, que asciende, como 
en el anterior, a la cantidad de 1.910 pesetas, suma que será 
cargo al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto del 
Interior.

18. Aprobar, por encontrarla coiifonñe, la cuenta justifi­
cada, remitida porD . Eduardo .Morales Díaz, Froenrador con­
sistorial, de las 8,000 pesetas que le fueron libradas para aten­
der ai pago de gastos judiciales correspondientes al ejercicio 
de 1935, de la que resolta im saldo a favor de! expresado 
Procurador de 24,33 pesetas, a las cuales renimda.

19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre.saii, 
con motivo de la exacción de contribuciones especiales im­
puestas con motivo de diversas obras en la calle que se indi­
ca, como consecuencia de un examen detenido de las actua­
ciones practicadas en el expediente, y principalmente de! 
informe, que figura en el mismo, emitido por el Negociado 
correspondiente y la Secretaría, así como teniendo en cuenta 
la realidad de los hechos en él expuestos, que vienen a demos­
trar que las referidas fincas satisfacen el recargo extraordina­
rio del 4 por 100 del Ensanche:

Frimero, Declarar exentas de contribuir por contribucio­
nes especiales impuestas con motivo de las obras de pavimen­
tación e instalación de aceras en la calle de Eraso a !as si­
guientes fincas de dicha vía pública: Números 11 antiguo y 13, 
propiedad ambas de doña Rosario Fernández; sin número, de 
D. Francisco García Conde; 19, de doña María Sánchez; 21,
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de D. Primitivo de Juan; 7 aiiligno, de D. Antonio Sáez; 15, 
de D. Ricardo Riiiz; 21, de D. Alfonso González, 23 y 25, de 
doña Angela Andrés; 27 duplicado, de D. Eduardo Gómez; 
33, de tos herederos de doña Irene Montes; 35, de doña Asun­
ción Rico; 35 duplicado, de D. Agustín Martínez; 37, de don 
José Lema; 39. de D. Julián Díaz Garda; 41, de D. Luis Gó­
mez; 43, de Ü. José Niífiez; 45, de D. Lino Martin; 19 anti­
guo, de D. Alfonso Fernández; 16, de D, José González; sin 
número, con entrada por Pilar de. Zaragoza, 71, de D, Melchor 
Nogal y otro; 20 antiguo, de D. Cándido García; 10 provisio­
nal, de doña Rosa Oro; 60 moderno, con entrada por Francis­
co Santos, 58, de D. José Otero; 12 antiguo, de D. Alfonso 
Fernández; 38, de D. Domingo Gude, y 40, de D, Gregorio 
García Pastraua; y

Segundo. Que como consecuencia del anterior acuerdo 
se anulen ios recibos correspondientes a las referidas fincas 
que hayan sido expedidos por el expresado concepto.

Comisión 3." —Ensanche

20. Jubilar a D, Migue! Muñoz García en el cargo de 
operario de Parques y Jardines del Ensanche, como compren­
dido eu lo que dispone el acuerdo municipal de 18 de marzo 
de 1932, y asignar al mismo una pensión de retiro de 6,60 pe­
setas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 11 pese­
tas que le sirve de regidador y que actualmente disfruta; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
dia siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

21. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para gastos del Ensan­
che durante ei próximo mes de mayo, en la cnantia de pesetas 
939,106,87, que serán cargo a los créditos consignados eu el 
presupuesto ordinario del Ensanche.

22. Apropiar una parcela de 69,50 metros cuadrados, 
procedente del suprimido camino de la Fuente del Berro, al 
precio de 85,05 pesetas metro, al solar que en la actualidad 
posee D. Juan Rodríguez Carroza con fachada a la calle del 
Doctor Esquerdo, por donde está señalado con el número 32, 
y a la particular de la Fuente del Berro, o a favor de la persona 
que en el momento de formalizar la correspondiente escritura 
de compraventa justificase ser su dueño; debiendo el señor 
Rodríguez Carroza, previamente al otorgamiento de dicho 
instrumento público, ingresar en las arcas mujiicipales, y con 
destino a los fondos del Ensaiiche, la cantidad de 5.910,97 pe­
setas, importe de los 69,50 metros que dicha parcela compren­
de, a razón del precio por unidad aiiterionnente señalado.

23. Denegar al S in d ic a to  Unico de Oficios Varios,.
N. T., Sección de Horticultores y Jardineros, el permiso

por el mismo solicitado para reparar et paso del agua que an­
tes iba al descubierto para el riego de las huertas establecidas 
en la calle de Méndez Alvaro, barriada del Sur, destruido, 
según manifiesta dicho Sindicato, al hacer una trinchera; todo 
ello de acuerdo con lo iuforuiudo por la Dirección de Foníaiie- 
ríi) Alcantarillas y Tratamiento de aguas residuales y de con­
formidad con lo infonnado por la Sección, así como en aten­
ción a 1)0 ser posil)le que se utilicen para tales riegos las aguas 
fecales, condición que tienen las que se emplean en los riegos 
de dichns linertas, ya que los propietarios de éstas no pre.ssii- 
taron en tiempo oj)ortmio el correspondiente proyecto de depu­
ración de las aguas, como exigen los preceptos legales vigen­
tes sobre materia de higiene, y menos aún que a costa de! 
Municipio se lleven a cabo las obras de arreglo interesadas; 
teniendo en cnejiía, por otra parte, que, sobre las imperativus 
razones de higiene imíerionneiite señaladas, existe !a conside­

ración económica de no deberse crear im nuevo valor, resta­
bleciendo nn dcrccljo perdido, en zona que pudiera en su día 
ser objeto de expropiación y, por consiguiente, de aumento 
indebido en las itideimiizaciones a abonar.

24. Conceder, en vista de los favoi'ables informes emiti­
dos en el expediente, a la Sociedad Inmobiliaria Miguel Angel 
la licencia solicitada por ia misma pai'a construir una finca en 
el solar señalado con el número 4 de la calle de Miguel Angel, 
siempre que su construcción se ajusfe a las alineaciones seña­
ladas, docmiientos técnicos presentados y a cnanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta dase de obras; debiendo 
hacei'se constar en la licencia que se expida que, por separado, 
deberá solicitarse el correspondiente permiso para ei ejercicio 
de la industria de garaje que se trata de instalar en esta finca.

Comisión 5."—Gobernación

25. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, un crédito de 120 pesetas, a que ascienden los jorna­
les acreditados en la segunda decena de! mes de diciembre 
de 1930 al operario de Vías Públicas D. Veremundo Bas 
González, muerto en acción de guerra, y no percibidos por su 
viuda, doña Ana García Fernández, los cuales fueton reintegra­
dos a Depositaría; debiendo abonarse la expresada cantidad a 
la referida doña Ana Gaicía Fernández, en concepto de viuda 
del mencionado objero, con cargo a la partida de 50.000 pese­
tas consignadas en e! capítulo I, artículo 4.“, concepto 20 del 
vigente piesupuesto de gastos de! Interior, según informa la 
Intervención de fondos municipales.

26. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Secciój), a los familiares del operario de Limpiezas niíiTie- 
ro 982, D. Antonio Potente Rodríguez, muerto a consecuencia 
de las heridas recibidas eji el frente, ia pensión de gracia equi­
valente al jornal que percibía el causante en el momento de su 
muerte, en la forma y  condiciones que establece el acuerdo 
de 4 de diciembre de 1936; y que si los familiares del referido 
obrero a los que corresponda percibir esta pensión con arreglo 
a! mencionado acuerdo percibiesen alguna otra, de cualquier 
clase que sea, por parte del Estado u otros organismos, la pen­
sión que se les concede por el presente acuerdo quedará redu­
cida a la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a 
fin de que entre una y otra se complete ei jornal que con cargo 
al erario del Ayuntamiento percibía el causante en el moinento 
de su defunción.

2 /. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a los familiares del operario de LÍÉUpiezas núme­
ro 624, D. Manuel Nieva Briceño, muerto en el Hospital M ili­
tar a consecuencia de las heridas recibidas en ei frente de 
combate, la pensión de gracia equivalente al jornal que dicho 
obrero percibía en e! momento de su muerte, en la forma y 
condiciones establecidas en ei acuerdo de 4 de diciembre últi­
mo; y que si los familiares del referido obrero a ios que corres­
ponda percibir esta pensión pejcibiesen oEa, de cualquier clase 
que fuere, por parte del Estado ii otros organismos, la pensión 
que se les concede por el presente acuerdo quedará ledncida 
a la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de 
que entre una y otra se complete el jornal que e! causante per­
cibía en el momento de su definición.

28, Conceder, de conforniidad con lo infoimado por la 
Sección, a ios familiares del opei'arío de Parques y Jardines 
D. Angel López Badillo, muerto a consecuencia de las heridas 
recibidas en el frente de combate, la pensión de grada equi­
valente al jornal que percibía el cansante en el momento de su 
muerte, mi la forma y condiciones que establece el acuerdo
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de 4 de diciembre de 1936; y qne si ios familiares dei referido 
obrero a los que corresponda percibir esta pensión percibiesen 
alguna otra, de cualquier dase que sea, por parte del Estado u 
otros organismos, la pensión que se les concede por el acuer­
do presente quedará reducida a la diferencia correspondiente 
entre ambas pensiones, a fin de que entre una y otra se com­
plete el jornal que con cargo al erario municipal percibía el 
causante en ei momento de su defimción,

29. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a los familiares del operario número 351 de Limpiezas, 
D. Isabelino Cano Barrero, muerto en el frente de combate, 
ia pensión de gracia equivalente al jornal que dicho obrero 
percibía en el momento de su muerte, en la forma y condicio­
nes establecidas en el acuerdo de 4 de diciembre de 1936; y 
que si los familiares del referido obrero a los que corresponda 
percibir esta pensión con arreglo al mencionado acuerdo per­
cibiesen alguna otra, de cualquier clase que fuere, por parte de[ 
Estado 11 otros organismos, la pensión que se les concede por 
el presente acuerdo quedará reducida a la diferencia correspon­
diente entre ambas pensiones, a fin de que entre una y otra 
se complete el jornal que con cargo al erario municipal perci­
bía el causante en el momento de su defunción.

30. Conceder, en vista de lo solicitado por la interesada 
y como consecuencia de las actuaciones practicadas en el ex­
pediente, a la viuda del Guarda del Cuerpo de Guardería urba­
na y rural D. Manuel Alvarez Fernández, muerto en el frente 
de la Ciudad Universitaria el dia 18 de marzo próximo pasado, 
doña Isabel Martín Tendero, por sí y en representación de sus 
cinco hijos menores de edad, Manuel, Cesáreo, Isabel, María 
del Pilar y José, la pensión de gracia equivalente al jortial que 
percibía el causante en el momento de su miteríe, en la forma 
y condiciones establecidas en el acuerdo de 4 de diciembre 
de 1936, y que esta pensión la perciba la citada viuda en tanto 
no contraiga nuevas nupcias, en cuyo caso pasará a sus hijos 
debidamente representados, los que la disfrutarán: los varones, 
hasta su mayoría de edad, y las hembras, en tanto permanez­
can solteras; haciéndose constar, además, que si los beneficia­
rios de esta pensión percibiesen alguna otra, de cualquier clase, 
por parte del Estado u otros organismos, la pensión que se 
les concede en el presente acuerdo quedará reducida a ia dife­
rencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que 
entre una y otra se complete el jornal que percibía el causante 
en el momento de su deftiiidón,

31. Rectificar ei acuerdo municipal de 19 de febrero pró­
ximo pasado por el que se consideró incapacitado permanen 
teniente al Carrero del ramo de Limpiezas, accidentado en e[ 
trabajo, D, Pablo Castejón,- en eí sentido de que continúe en 
activo prestando dentro de) ramo mi servicio sedentario basta 
que, restituida al miembro lesionado una aptitud funciona) su­
ficiente, pueda realizar normalnieíitc el cometido que por ra­
zón de su nombramiento le corresponde, teniendo en cuenta 
que con posterioridad al mencionado acuerdo resultó, del dic­
tamen facultativo correspondiente, que la incapacidad era tem­
poral, y, además, que no le impide prestar sei vicio, siquiera 
éste haya de ser sedentario, hasta su recoiiociniiento, a fin de 
no irrogar ál interesado el perjuicio que implica el privarle de 
jornal sustituyendo éste por la pequeña pensión que como ac­
cidentado le correspondería.

32. Rectificar el acuerdo municipal de 26 de marzo ú lti­
mo relativo a la incapacidad parcial del Conductor mecáiiico 
del Servicio de Limpiezas D, Jacinto López Coca, en el sen­
tido de que el interesado continúe en activo, desempeílando 
un cargo sedentario en el referido Servido, ya que la incapa­
cidad no le impide prestar servicio municipal, aun cuando éste

no puede ser el que realizaba, en atención a que el interesado 
sufrió el accidente hallándose en actos del servicio y a causa 
de metralla de la aviación facciosa, y considerando que el es­
píritu dei Ayuntamiento al crear y regalar con carácter gene­
ral la pensión especial de guerra para ios caiisaliabientes de 
los servidores municipales, evidenció su propósito de no irro­
gar a éstos el perjuicio materia! que implica la sustitución de 
las remuneraciones que percibían los fallecidos por la cuantía, 
siempre menor, de las pensiones que pudieran corresponder a 
los familiares, ajustándose perfectamente a dicho espii itii y 
propósito del Ayuntamiento el amparar con mayor motivo, 
como parece lógico, a los propios servidores.

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la tarde.

CEM EN T ER IO S

Inhitmticioiies verificadas desde el 19 al 25 de marzo de 1937 
y en igual período del quinquenio onlerior "

CEMENTERIOS
1 N H U M A C I U N E S

19J7 19.̂ 0 1935 193J I93J 1932

Municipales. .............. 471 299 257 378 280 265
Sun Justo..................... » 5 2 2 8 5
San Lorenzo ................ » 7 3 6 8 8
Santa María................ 'A 1 2 6 2 2
San Isidro....... ............
Cripta de la iglesia de

A 1 2 4 2 2

la Concepción......... A 9 9 » A
471 313 26fi 396 300 280

Petos inhumados en los
miinicipaies............. 28 41 22 29 40 30

TARIFA OE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo tie 

objetos en la vía publica, línea....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e in­

cómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea.............

HesettiH

0,50

I

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abrí!, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea ta fecha en 

que se realicen.

A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S


